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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. , .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Lis inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo. demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

¿c en la Península, islas adyacentes, Canarias y
diu, . 8U Drn,,, riCa .s.ujctos a la legislación peninsular, a los veinte 

Laj'Viy. si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

tuii^^hcia de* Gobierno son obligatorias para la capital 
¡L^.'lias (U,, ; ,|uc 8C publican oficialmente en ella, y desde 

? '*e 3 do' " ? para *os demás pueblos de la misma provincia- 
c noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este. Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final d» cada semestre.

SECCION PRIMERA

Minist er io de t r abaj o 
y PREVISION

v. ORDENES
f.'^Puest' ll'curso de revisión de rentas núm. 3.058, 
Q *0 del i' ?°r d°n Martin Arto Ortiz y otro contra 

U/^ado de Primera instancia de Beichite । ac. nic con don Julián Alfonso Pradas:
\!a Conv •'Con Ja lección de la Propiedad rústica 

t '-ste 14;ls.1<)n mixta arbitral ogTÍcola,
,llslcr¡o ha resuelto confirmar-el fallo del

30 de agosto de 1932. — Francisco L. Ca-
Juev (*e l’rimera instancia de Beichite.

tiCcurs<) de revisión de rentas núm. 3.059. 
Pe,)(i)r C*°P Monzón Taita contra fallo 

c í ' ' i *?>r*mera instancia de Beichite en ex? 
fie I ^cueri ‘ °n Julián Alfonso Pradas:

i.-1 ConJa Sección de la Propiedad rústica 
T. X]- mixta arbitral agrícola.

,sterio ha resuelto confirmar el fallo del 
^jero."11- 30 de agosto de 1932. — Francisco L. Ca- 
^nOr Ju
_ z l*1' l’rimera instancia de Beichite.

i^0 el r
et2urso de revisión de rentas núm. 3.060.

interpuesto por don José Serrano Baldres contra fa- 
' lio del Juzgado de Primera instancia de Beichite en 
I expediente con don Eduardo Naval:

. 'De acuerdo con la Sección de la Propiedad' rústica 
de la Comisión mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar el fallo apela
do y fijar la rebaja de la renta en un 20 por 100 de 
la pactada, dejándola reducida para el año 1930-31 a 
la cantidad de 520 pesetas.

Madrid. 30 de agosto de 1932. — Francisco L. Ca
ballero.
Señor Juez de Primera instancia de Beichite.

Visto el recurso de revisión de rentas núm. 2.254. 
interpuesto por don Ambrosio Espinosa Morellón 
contra el fallo del Juzgado de Primera instancia de 
Pina de Ebro en expediente con el ex Conde de Sás- 
ta^,,: ., . ■ , .De acuerdo con la Sección de la Propiedad1 rustica 
de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar la sentencia 
del Juzgado, declarando haber lugar a la revisión de 
esta renta y acordando la reducción de la misma para 
el año agrícola de 1930-31 en un 35 por 100 de la 
renta contractual, o sea señalando la renta en cuatro 
cahices y tres cuartas partes de cahiz de trigo limpio.

Madrid. l.° de septiembre de 1932. — Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de Primera instancia de Pina de Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas núm. 3.041. 
interpuesto por don Pascual López Kuiz contra fallo 
del Juzgado de Primera instancia de Ateca en expe
diente con doña María Vicenta de Liñán:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad1 i ústica 
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de la 'Comisión mixta arbitral agrícola, .
Este Ministerio ha resuelto confirmar el fallo del 

.1 uéz.
Madrid, 1.” de septiembre de 1932. — Francisco 

L. Caballero.
Señor Juez de Primera instancia de Ateca.

(“iGaceta” 24 septiembre 1932.)

limo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones veri
ficadas para la designación de los Vocales patronos 
del Jurado mixto de Industrias Químicas, Sección de 
Productos Químicos y Perfumería, de Zaragoza.

Este Ministerio ha dispuesto que la representación 
]>atronal de la exp^sada Sección, quede constituí<ra 
de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. José Velasco Callizo, don 
Francisco l^scudcro Liria, D. José Pueyo Luesma, 
D. Carlos Sahún Varela y D. Francisco Nicolás Pu
yóles.

Vocales suplentes: D. Antonio Escudero García, 
I). Tomás Castellano Echenique, D. Manuel de Lá- 
puerta Laso. D. Francisco González Martínez y don 
Francisco Baqué Giménez.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 21 de septiembre de 1932. — P. A., A. Fa- 
bra Ribas. ■
Señor Director general de Trabajo.

("Gaceta” 23 septiembre 1932).

limo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones ve
rificadas para la designación de los Vocales que han 
de integrar el Jurado mixto de Minería, de Zaragoza.

Este Ministerio há dispuesto qüe el expresado Ju
rado mixto quede constituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Francisco Suriano 
Pérez, I). Celso Montes Fraile, D. Manuel Serrano 
Iglesias, D. Antonio Solaris Mercaré, D. Santiago 
Baselga Ramírez y D. Santiago Baselga Aladren.

Vocales patronos suplentes: D Luis Gómez Iz
quierdo. D. Antonio Marca Boada, D. Mariano Ba- 
selga Ramírez. D. Manuel Gómez Arroyo y D. Fér- 
lix d¡e los Ríos Martín.

Vocales obreros efectivos: D. Emilio Galán Gon
zález. D. Francisco Milián Coma, D. Paulino Alegre 
Nucí. D. Francisco Cañera Vitoria. D. Timoteo Da
niel Navarro y D. Manuel Villamil Expósito.

Vocales obreros suplentes: D. Eloy Romero Aznar, 
JF Gil Castellano Gimeno. D. Fabián Biel dos, don 
Cristóbal Navarro Soria. D. Jaime Calvo Vicente y 
D. Antonio Andrés Relancio.

I .o que digo a V: I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de septiembre de 1932. — P. Á.. A. Fa- 
bra Ribas.
Señor Director general de Trabajo.

("Gaceta” 25 septiembre 1932).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

limo. Sr.: El Convenio Liternacional do Ber
na de 23 de octubre de 1924 para transporte de 
viajeros, equipajes y dé mercancías por ferro
carril, contiene unas disposiciones transitorias 
que autorizan a los respectivos Gobiernos con
tratantes a dejar en suspenso, por plazo que 
se fijó de cuatro años, determinados artículo^

del Convenio, teniendo en cuenta circunstan' 
cías especiales de régimen interior de sus P®,s®'

De acuerdo con esta previsión, el ^ohier 
español, por Real orden de 10 de novie®i) 
de 1928, acordó implatar dichas dieposicioo® 
por las que quedaron en suspenso por dic 
plazo de cuatro años, que finalizará el día 
del actual, los artículos a que las mismas se 
Aeren, y que son el 17,19, 21, 29 y 36, que de 
alterarse el estado legal de este asunto han 
entrar en vigor el día l.° de octubre prOX1 
y qne se refieren a las condiciones de P8"0 ll0 
los portes de las mercancías por los países <1 
atraviesan.

Las circunstancias que movieron a la 
Conferencia a fijar el determinado acuerdo, 
ron en su mayoría las dificultades de los c 
bios y la situación económica de los diferen 
Estados, subsiste actualmente agravadas 0,1 ¡c. 
paña en los momentos actuales con las res 
ciones impuestas para la salida de dinero 
una completa justificación, cosa de bastante-• 
ficultades para las. diferentes modalidades^ 
el cumplimiento rígido do las claúsulas del u 
venio exige. " . eD

Por tales consideraciones, este Ministerio, 
12 de agosto último, ya se adhirió a la idea 
la celebración de una Conferencia que habl a 
tratar de la conveniencia de hacer la prón 
general entre Ips Estados contratantes, P 
siendo inmediatá la fecha en que expira su 
gencia sin haberse reunido dicha Confere g 
de inmenso perjuicio para todos los USU-> 
afectados de la importación y exportación Y L, 
ra las Compañías ferroviarias Ja aplicación 
mediata de los artículos referidos, ¿0

Este Ministerio se ha servido disponer 
prorrogada sine die, y hasta que sean co
dos los acuerdos de ¡a citada Conferecía, ¡flg 
gencia de las citadas disposiciones transí 
del Convenio de Berna de 23 de octubr 
,924- r efec-

Lo digo a V. I. para su conocimiento v i0. 
tos. Madrid, 28 de septiembre de 1932.— 
oio Prieto. , aB.
Señor Director general de Ferrocarriles, 

vías y Transporte por carretera.
^Carpía 29 septiembre l9^) ;

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diputacio11 
provincial de Zaragoza.

CIRCULAR .

Esta Comisión Gestora ha acordado 
los días 8,15, 22 y 29, a las diez y ocho n 
para la celebración de sus sesiones ordin 
durante el corriente mes. . ódi00

Lo que se hace público en este perl 
oficial, para general conocimiento. ,, pre*

Zaragoza,. 3 de octubre de 1932.—M 
sidentb, Luis Orensanz,

■
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Subsecretaría.
ció-'* 'íllz^a^° d® primera instancia o instruc- 
ciaa^6 ^ar^ena se halla vacante por exceden- 
pQ> ® ti- Antonio Mío Uzquiza, que la desem- 
trad ,a’ ®8cretaría judicial de categoría de en- 

a> que debe ser provista por traslación co- 
haf6010?160^^81 en e* cas0 8eualado en el pá 
(I,,1.0 Quiero del artículo 10 del Decreto de l.° 
. de 1911, modificado por el de 26 de

I92á.
^ecretarios aspirantes presentarán sus 

14 a 6n *a f°rma prevenida por el artículo 
ta citado Decreto, dentro del plazo de trein- 
de ' Murales, a contar desde el siguiente al 
de ir ^u,^*caoidn de este anuncio en la Gaceta 

8¿irid 193¿—El Sub- 
\ 6 ario, Leopoldo G. Alas. 

kGace’ta 29 septiembre 1932).

k ^TEklO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

de 
ci' 
vi' 
iflS 
de

50'
10'

D"

8Í

10.

30

Jv Subsecretaría.
■ yL|(.( .""''‘"uiidad con lo prescripto en el Decreto de 

' ■r-^úl'1'i r 1915, según Orden de esta fecha y en 
, 1T)er vacado la 'Cátedra de Agricultura y

i 1 IC0*a e hidustrial del Instituto Nacional 
h 1' ha] "1,1 enseñanza, de Santa Cruz de La Palma 
'ore <lUedádo desierta en as oposiciones, turno 
d], Encadas por Orden de 8 de septiembre de

r ir*'"' ha r€suehÓ lo siguiente:
l in"h> ’k: ve""lmC'-1 a eoncurso de traslación por tér- 
í ySCrte esi-"í1Le días naturales, a contar desde que se 
» p' '' óen en la Gaceta de Madrid, la citada 
y 3S'dera .dla q11® se encuentren en Canarias se 

Pue'i11, lad°’este plazo en quince días.
i cou^' ' " aspirar a dicha plaza, mediante el pre- 

hi '^‘ares (’ °' l°s 'Catedráticos lümerarios y los 
| ^enUan reconocido este derecho. LoS 

kaber 1* ‘'i 2Star en Posesión del título ptófesio- 
: 7 h.s "'C (lepósito correspotidiente a estos 

hi-1i'sÍL.s j'., ^’^nndos tener reconocido esc derecho, 
a<liC'1. fes li/ '^^^ables que habrán de hacerse cons

‘le servicios de cada concurrente, no 
' ^t "' -1 (.,/L01110 tal en caso contrario.

^oa^^curs/ '11 <-e Preíerencia para la resolución de 
! ^ado €1 que determina el citado Decreto

Jh viK iii'.1 । ' ‘le 17'dé febrero de 1922, tenién- 
? 0 prevenido en las dqmás dispósicior 

(le : Lu-Veja materia.

0'

^te'^Jefe *-"ante.s»' por conducto y con informe 
y‘ ^'ni.st,.^ millediatos, cursarán sus instancias a 
lls hojaj"] dentrf) del citado plazo, acompañadas 

■ (|e servicios (en las que harán constar

•todos los ])rofesionales, singularmente los que sean 
necesarios para optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para justificar sus 
méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficia
les de las provincias y por medio de edictos en to los 
los Esrablecimientos públicos de enseñanza de la Na
ción. lo cual se advierte para que las Autoridades res- 
pccíivas dispongan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente.

Madrid. 13 de Septiembre de 1932. — El Subse
cretario, Domingo Barnés.

(“Caceta” 20 septiembre 1932).

De conformidad con lo prescripto en el Decreto de 
30 de abril de 1915, según Orden de esta fecha y en 
virtud de haber vacado la Cátedra de Agricultura y 
Técnica agrícola e industrial del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza, de Las Palmas, por haber 
quedado desierta en las oposiciones, turno libre, con
vocadas por Orden de 8 de septiembre de 1931, 
Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:

1 ." Se anuncia a concurso de tralación por tér
mino de veinte días naturales, a contar desde que se 
inserte, esta Oyden en la Gaceta de Madrid, la citada 
vacante. Para los que se encuentren en Canarias sé 
considera ampliado este plazo en quince días.

2 .° Pueden aspirar a diclia plaza, mediante el pre
sente concurso, los Catedráticos numerarios y los 
Auxiliares que tengan reconocido este derecho. Los 
primeros deben estar en posesión del título profesio
nal o haber hecho el depósito correspondiente a estos 
filies, y los segundos tener reconocido ese derecho, 
requisitos indispensables qu? hítlirán de hacerse cons
tar en Jas hojas de servicios de cada concurrente, no 
admitiéndose como tal en caso contrario. '

3?’ El orden de preferencia para la resolución de 
este concurso será el que determina el citado Decre- 

.tq modificado por el de 17 de febrero de 1922, te
niéndose en cuenta lo prevenido en las demás dispo
siciones vigentes de la materia. '

4? Los aspirantes, por conducto y con informe 
dé sus Jefes inmediatos, cursarán sus instancias a este 
Ministerio dentro del citado plazo, acompañadas de 
sus hojas de servicios (en las que harán constar todos 
los firofesionalesl singularmente los que sean necesa
rios ]>ara optar o tener preferencia en él concurso 
objeto de esta convocatoria), más las publicaciones, 
etcétera, que sean pertinentes para justificar sus mé
ritos a estos fines.
, Este anuncio se publicará en los Boletines Oficia
les de las firovincias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de enseñanza de la Na
ción ; lo cual se advierte para que las Autoridades 
rcsfiectivas dispongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid. 13 de septiembre de 1932.—El Subsecre
tario, Domingo Barnés.

(“Gaceta” 20 septiembre 1932).

De conformidad con lo prcscripto en el articulo l.° 
del Decreto de .tO dé abril de 1915, según Orden de 
esta fecha y én virtud de haber vacado la Cátedra de 
A^ricúltura y Técnica agrícola e industrial del Insti
tuto \acional de Segunda enseñanza de 1^ Laguna, 
por haber quedado desierta en las oposiciones, turno 
libre, convocadas por Orden de 8 de septiembre de 
1931,
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Esta Subseccetaría ha resuelto lo siguiente: ,
1 ." Se anuncia a concuso de tratación, por térmi

no de veinte días naturales, a contar desde que se in
serte esta Orden en la Gaceta de Madrid, la citada 
vacante. Para los que se encuentren en Canarias se 
considera ampliado este plazo en quince días.

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediánte el pre
sente concurso, los Catedráticos numerarios y los 
Auxiliares qüe tengan reconocido este derecho. Los 
primeros deben estar en posesión del título profesio
nal o haber hecho el depósito correspondiente a estos 
fines; y los segundos, tener reconocido ese derecho; 
requisitos indispensables que habrán de hacerse cons
tar en las hojas de servicios de cada concurrente, no 
admitiéndosele como tal en caso contrario. ,,

3 .° El orden de preferencia para' la resolución de 
este concurso será el que determina el citado Decreto, 
modificado por el de 17 de febrero de 1922, tenién
dose en cuenta lo prevenido en las demás disposicio
nes vigentes en la materia. .

4 .° Los áspirantes, por conducto y con informe 
de sus Jefes inmediatos, cursarán sus instancias a 
este M inisterio, dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que harán constar 
todos los profesionales, singularmente los que sean 
necesarios j)ara optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pértinerités para justificar sus 
méritos a estos fines. , .

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficien 
les de las provincias, y, por medio de edictos, en 
todos los Establecimientos públicos de ensezanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid. 13 de septiembre de 1932.—El Subsecre
tario, Domingo Barnés.

(“Gaceta” 20 septiembre 1932).

De conformidad con lo prescripto en el artículo L° 
del Decreto de 30 de abril de 1915, según Orden do 
esta fecha y en virtud de haber vacado la Cátedra de 
Agricultura y Técnica agrícola c industrial del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza de Gijón, por 
pase a otro destino de su titular, don José R. Gonzá
lez Reguera!.

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:
1Se anuncia a concurso previo de traslado, por 

término de veinte días naturales, a contar desde el de 
la inserción de esta ()rden en la Gaceta de Maklrid, 
la provisión de la citada vacante. Para Jos que se en
cuentren en Canarias se considera ampliado este pla
zo en quince días.

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante el pre
sente concurso, los Catedráticos numerarios del mis-r 
mo grado de enseñanza que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra igual a la vacante 
o de indudable analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente, y que piosean el título profesional o 
hayan hecho el depósito correspondiente a estos 
fines: requisitos indispensables que habrán de hacer
se constar en las hojas de servicios de cada concu2 
rrente, no admitiéndose como tal en caso contrario.

3 .° El orden de preferencia para la resolución de 
este concurso será el que determina el artículo 12 del 
citado Decreto, modificado por otro de 17 de febrero 
de 1922, teniéndose en cuenta lo prevenido en las 
demás disposiciones vigentes sobre la materia.

4 .° Los aspirantes cursarán sus solicitudes a este

Ministerio, dentro del citado plazo, 1°' 
sus hojas de servicios (en las que liaran c 
dos los profesionales, singularmente los (lll\Pcóncur': 
cesarios para optar o tener preferencia en t
so objeto de esta convocatoria),, más las l1.1.^ su$ 
nes. etc., que sean pertinentes para in
méritos a estos fines, por conducto de sus j 
mediatos. . yfici11'
. Este anuncio se publicará en los 
les de las provincias y, por medio de edictos, ,3 
los Establecimientos públicos de ensenan'-^^orida- 
Nación; lo cual se advierte para que la' ; yn 
des respectivas dispongan que así se veri 1 
más aviso que .el presente. . cnbsecr6'

Madrid, 13 de septiembre de 1932. El - 
tario. Domingo Barnés. .<■

(“Gaceta” 20 septiembre 19 - 1

De conformidad con lo prescrito en el ‘ 
del Decreto de 30 de abril de 1915, seSUUz-.^edra 
esta fecha y en virtud de haber vacado l«i , eli5í" I 
Filosofía del Instituto Nacional <le (|e -!l . 
fianza de Salamanca,, por pase a otro des , 
titular don Manuel Cardenal Iracheta,

Este Ministerio'ha resuelto lo' c , po(
1 ." Se anuncia a concurso previo de ll'|^deel^ 

término de veinte días naturales, a contar ' \ । 
la inserción de esta Orden en la Gaceta, 1 ese^ . 
la provisión de la citada vacante. Para 9 cste j)!-1 | 
cuentren en Canarias se considera amplaa 
zo en quince días. . j^tic0’*

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza los A-iL ^t]C d 
numerarios del mismo grado de ensenan ^at 
propiedad desempeñen o hayan desempen po 
dra igual a la vacante o de indudable 
tratarse de la misma materia docente y ‘I <sito . 
el titulo profesional o hayan hecho el 
rrespondiente a estos fines; requisitos 1.1|íde se0 
que habrán de hacerse constar en las C0'1 
vicios de cada concurrente, no admitien( * 
tal en caso contrario. Juci^1 H

3 ." 1£1 orden de preferencia para la ’12 
este concurso será el que determina el fel’rt.qí 
citado Decreto, modificado por otro de . en 
de 1922, teniéndose en cuenta- lo P1 eve.ateriíu t, 
demás disposiciones vigentes sobre la n,‘ a

4 .° Los aspirantes cursarán sus s0*ic^paña^a$ iir 
Ministerio, dentro del citado plazo, ac?n L)nStar 
sus hojas de servicios (en las que lie sean 
dos los profesionales, singularmente los q 
cesarios para optar o tener preferencia^ pybÜ^^p 
so objeto de esta convocatoria), mas 'P^fica1" 
nes, etc., que sean pertinentes para jefes 
méritos a estos fines, por conducto de • " , 
mediatos. . .. Of11?,.

Este anuncio se publicará en los p’/os, ed ¡°d|» 
les de las provincias y, por medio de c< ' vLnza 1/,i¡r 
los Establecimientos públicos de ens<Ls 
Nación; lo cual se advierte para que ' 
des respectivas dispongan que así se v ■ I 
más aviso que el presente. ^ubsc1"1

Madrid. 13 de septiembre de 1932 " ' 
tario Domingo Barnés. 1932)' '

(“Gaceta? 20 septiembre
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IIISTKITO
Núm. 3.755.

ni? zmeozi
pn cHmpl¿m¿ento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca 

fluvial, en el capítulo 3.°, en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias 
d-e pesca expedidas por esta Jeta-tura durante el mes de agosto de 1932.

^mero Fecha 
lid61a dcla

licencia.

NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD • PROFESION

434 t
435 »
436
437 o
438 :
439 3
440 □
Ub ;
í42 4
j13 4
?4 4

4)6
447 p
448 r
419 ®
4b0 s
l51 8
452 *

53 8
54 8

455
í56 8
457 ®

58 8
4=9 8

6,1 8
61 8

462 8
463 ®
464 946^ 9
466 9
467 9
168 ín
469 10
47o 10
471 10
<7, 10
473 0
471 10
475 i9
476 10
47? n
478 U
4?9 12

12

Manuel González Martínez . 
José Arrechea y Arrechea . 
Juan Pellejero Labana ...,. 
Mariano Mareen Ripa. ...........  
Domingo Lahán Nanchi........  
José Castro Navarro. .... .. 
Pablo Muñoz Puente ...... 
Francisco Oliva Moralive ., 
Miguel Minguillón Pandos .. 
Antonio Bibián Oliván ........  
Sotero Urriés Garcés............. 
José Pan Semorell ..............  
Vicente Jimeno Velilla........  
Gaudioso Pelegrín Cantero. 
Agustín Moríanos Millán ..., 
Saturnino Liso Minguillón .. 
Manuel Alguero Silvestre... 
Joaquín Roca Muñoz............. 
Ramón Rafales Cortés . .. . 
Vicente Velilla Yus............
Domingo Serrano Ibáñez... 
Miguel Serrano Ibáñez . ... 
Modesto Serrano Ibáñez .... 
Elíseo Diez Puertas.............  
Angel Galilea Cabrerizo ... 
Manuel Langarita Franco.., 
Miguel Lisbona Larrotiz.... 
Angel Gabás Esteban ......... 
Nicolás Viñuales Quílez ... 
Pascual Viñuales Sanz..........  
Mariano Valién Navarro... 
Jesús Serrano Martínez ... 
Fabián Sebastián Lon Torres. 
Narciso Lerín Aragón ........  
Agustín Gay Sanjuán.............. 
Eduardo Gay Sanjuán..........  
Francisco Sanchis Busol.... 
Armenio Diez Puertas............  
Isidro Ara Rey ................... 
Pascual,Sánchez Randa........  
Pascual Sánchez Ara, .... 
Cándido Sánchíz Ara..........  
Angel Gracia Sierra............  
José Gracia García . ............  
Francisco Sanz Gracia.. .., 
José Grasa Sánchez.......... ..

Zaragoza.................... ..
Idem................. ......
Idem................. '...
Idem .?..., •.........
Idem ......................
Idem.......... ..........

Casetas .....................
Zaragoza ...............
Sástago . ..................
Zaragoza ...................
Badules............... ..
Zaragoza...................
Tercer .................

Idem.......................
Idem.....................

Sástago .... .............  
Mequinenza ...... 
Caspe.........................

Idem .. .. ...
Morés ......................

Idem................... ....
Idem.......................
Idem.......................

Calatayud .........
Ariza ... ....................... 
Bardallur...........   . .
Alforque.....................  
Zaragoza .................  
Alagón.......................

Idem .....................
Zaragoza ...................  

Idem .. . . .........
Velilla deEbro.........
Mailén..........................
Zaragoza. .. .............

Idem........... ..,..
Idem.......................

Calatayud.. ...........
Sigüés .....................

Idem . ......................
Idem ......................
Idem ........... ..........

Gelsa ..........................
Idem.......................

Zaragoza.....................
Idem................... ....

Jornalero 
Ingeniero 
Obrero

Id.
Comercio 
Obrero 
Empleado 
Abogado 
Jornalero 
Obrero 
Secretario 
Jornalero 
Empleado 
Comercio 
H rrero £ 
Cuchillero 
Barquero 
Jornalero 
Albañil 
Obrero 
In lustrial

Id.
Jornalero 
Industrial 
Estudiante
Jornalero ■ 

Id.
Id.
Id. 
Id.

Obrero
Id.

Médico 
Obrero 
Jornalero 
Ladrillero 
Jornalero
Empleado 
Obrero

Id.
Id.
Id. ( 

Pescador 
Jornalero 
Obrero 
Jornalero
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Número 
de 1ü  

liéencia.

Fecha 
de la 

licencia.

NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD PROFESION

480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519 
5¿0
521

12
12
12
13
13
13
13
13
15
16
18
18
18
18
18
19
19
19
19
19
19
20
22
22
22
22
24
25
25
25
25
26
26
26
26
27
29
30
30
31
31
31

Emiliano Terrón .................  
Nemesio Capilla Gined.. .. 
José María París Ortín ... 
Fernando Vargas Martínez. 
Francisco Goig Gnillén... . 
Enrique Sureda Gómez ,.. 
Cesáreo Golgar Jiménez... 
Mariano Golgar Jiménez ... 
Manuel Ayllón Barrigó..,. 
Aurelio Ansó Gómez..........  
Francisco García Abellaned 
Mariano Langarita Sierra.. 
Fausto Jordana de Pozas.. 
Ciriaco García Salvador... 
Miguel Minguillón Insa , 
Antonio Durillo Espié........  
Pedro Franco Atildo.. .. 
Pascual López Bordonada. 
Manuel Langarita Gil........... 
Miguel Usón García. .,. . 
Francisco González Lacasa. 
Gregorio Martínez Carnicer 
Urbano Castán Hueso......... 
José García Casanova . ... 
Leandro Yturralde Sorvet . 
Sebastián Casado Lázaro... 
Fernando Guerri Pastor... 
Valentín Gil Lahoz .............  
Antonio Laguero Cabarés 
Sebastián García Solé .. ., 
Salvador García de Vicuña. 
Inocencio Millán Marcén.. 
Vicente Pérez Sancho ..,. 
Pascual Aguirán Atienza., . 
Tomás Marianini Lasa... . 
Vicente Langarita Gil........  
Federico Pelegrín Langarita 
José Griño Sagarra, ........  
Gregorio Muñoz Salas........  
Domingo Ibáñez Sebastián. 
Julián Trasobares Ostáriz.. 
Esteban Cambra Cambial..

Zaragoza.............
Idem...............

Escatrón...........
Zaragoza.... ..
Alcira.................
Zaragoza .... .

Idem...............
Idem.............

Sástago .............  
Sigüés ................ 
Gelsa .................
Salillas de Jalón 
Zaragoza ...........

Idem.............
Sástago .............
Muel ..... ..
Zaragoza ..., 
Sobradiel...........
Bardallur...........
Gelsa .................
Zaragoza.............
Bardallur...........
Urrea de Jalón.

Idem...............
Tiermas ....... 
Morata de Jalón 
Maella ...............  
Montañana .. . 
Fayón............. .

Idem.............
Cabañas de Ebro 
Peñaflor (Z?).. 
Zaragoza ... .

Idem .............
Tarazona ...........
Bardallur ... ..

• Salillas .............  
Mequinenza ... 

Escatrón .........
Utebo.................

Idem...........
Zaragoza ...........

Jornalero 
Obrero 
Sacerdote 
Jornalero 

id.
Maquinista 
Jornalero 
Obrero 
Ganadero 
Obrero 
Jornalero 

Id.
Abogado 
Obrero 
Jornalero 
Industrial 
Retirado 
Jornalero 

Id. 
Id.

Empleado 
Jornalero 

Id. 
Id.

Carpintero 
Jornalero 
Albañil 
Jornalero 

Id. 
Id.

Empleado 
Jornalero 
Obrero 

Id.
Practicante 
Jornalero 

Id.
Barquero 
Obrero 
Jornalero 

Id.
Obrero

Zaragoza, a 1 de septiembre de 1932.—El Ingeniero Jefe, Manuel Esponera.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Ceje apercibimiento de ser declarados rebeldes y de fw*- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no />r<- 
sentarse los procesados que a continuación se e»prtjan 
/* el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y anh
<1 Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todos las Autoridades y Agen-

. cw1 jl 
les de la Policía judicial procedan a jisposi^

y conducción de aquéllos, ponténo^ 1 arl'tUa 
dicho Jues o Tribunal, con arreg^1 • :nai 66 
- 838 de la ley de Enjuiciamiento cnn de ^7 
sigo de Justicia Militar y 367 de 
miento de Marina Militar. 'I /

Núm. 4.350. ,, A11^'
YAGÜE SORIANO, Solero; hUP .g 

de Rosa, natural de Bijuésca, p1"0 ■' 
goza, de veinticuatro años de e* ’ p¡]‘. 
tado soltero, avecindado últinia<‘lf eI-aS 
ca, provincia de Zaragoza, y milííUe

1 nales son: estatura un metro 1
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^lar i,. ' CüJab negras, ojos negros, nariz re- 
Co*oi’’bih.í a frente regular, barba poca, 
í^cerá "0,^ 8eña8 particulares ninguna; com- 
h Pitán n0? i Ormino de treinta días, ante el 

’ataJ^n de Montaña, número 4, 
Mutual '|U° e^*C6r Taboada, Juez instructor 
í^tra ói J‘ 68!a plaza, y de la causa instruida 
'8erc¡ór n< nc^°nado individuo por el delito de 

on^ ^ñeLtantamiento de arresto, al ob- 
So JiiZ ° 1° Presente, debiendo efectuarlo en 
ilbaOi ^ado' sito en el Cuartel de Basurto de

| Lo a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Núm. 4.300.

^¡8 Ft , Belchite.
h6 ¿elchi*1^'5'íim^nez« Juez de instrucción 

^agQ 'le;
h11 coqf6r: <^Ue en expediente de exac- 

Dúm Tr iimanante de la causa seguida 
.L^ia, sobr i 1929, contra Miguel Lafuente 

en ' Piones, se ha acordado sacar a 
del 9r0K,lnda Y pública subasta, con la 

i^enes c'; ,)or mo del precio de tasación, 
h Tina hgU,6ntes:

akJ1!T9, de Pelo castaño, de 16 años, 
I a6a Rn ( a’ con Un bulto encima del lomo: 
*|a • Un,' ( Pesetas.
, ler^ción ' corraL situada en el casco de
' SpC^a Ma’i •a^e l< rañuas» número 19; linda 

/‘.ICI° López, izquierda herederos 
6n 3 7nn a8tr° V espalda José Mayoral: ta- 

!¡i¿1 Pesetas. '
de Vji|.7‘dr^ logar ante el Juzgado mu- 

Hoti eti estn a • de los Navarros y simultánea- 
-ip'1,? instrucción, el día cinco de 

°89 qnV ,xuno' y hora de las once, previ- 
^|? ¡na (j( uo se admitirá postura que no 
kn°’cón l»8, rr?^ra9 partes del precio del

en la súi.’. , Ja dicha, y que para tomar 
iSZ previa J' a deberán los licitadores con- 
;tasl L el diez por ciento del im- 

8Qp ",1 y presentar su cédula perso- 
e p*nL ^itidas, y que no existen los 

k ? s íq  si/.ad de la finca, sacándose a 
previamente.

J6cientnLnte a treinta de septiembre de
' •’ ^an)?. :r®inta Y dos.-Luis Fuentes.- 

*an Cantera.
¡) u Núm. 4.302.

. Daroca.
ii^or LaP()(nd^ Juei de instruo-

dúrn,^1.19 ^dicto, hago saber: Que en el 
Adh^rdárin’ • 8110 actnal, sobre amena- 

ro^/C!r'ar por medio del presente 
Carmen González Gar-

V ‘ñiz., lllb s ' ’ l'omds González y María, 
a 7,’ Para que comparezcan ante 

♦68 dp Vnayor brevedad, con objeto 
a ten aracidn y ofrecerles el pro- 

ArAnto del artículo 109 de la ley de 
a* v°inh\ .lrninal-.

0,8 de septiembre de mil nove

cientos treinta y dos. — Pedro de Benito. — El 
Secretario, Benito Vicente.

Núm. 4.301.

La Almunia de Doña Godina.
Cédula de citación.

Según lo dispuesto por el señor Juez de ins
trucción del partido de La Almunia de Doña Go- 
dina (Zaragoza), por la presente se llama y cita 
a Faustino Gazpio Servus, que residió, como 
obrero, últimamente en Alagón, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, para que 
en el término de diez días comparezcan a decla
rar, ante este Juzgado, en el sumario 73 de 
1932, sobre tenencia de explosivos; todo según 
lo acordado en providencia de hoy, y bajo 
apercibimiento de que si no comparece le será 
impuesta la multa de cinco a cincuenta pesetas.

La Almunia, treinta de septiembre de mil no
vecientos treinta y dos.—El Secretario judicial 
P. (’andela.

Núm. 4.348.
Sos del Rey Católico.

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para exacción de las costas 

causadas ante la Exorna. Audiencia del Territo
rio por los cónyuges D. Vicente Elarre Azná- 
rez y D.a Joaquina Arbea Gario, en el recurso 
de apelación que interpusieron de los autos de 
menor cuantía contra los mismos, seguidos a 
instancia de I). Esteban Campaña Giménez, se 
saca a la venta en pública subasta, por primera 
vez, y por término de veinte días,- la siguiente 
finca urbana, sita en término municipal de Un- 
dués de Lerda:

Una casa habitación, en el pueblo de Undués 
de Lerda, y su calle de la Herrería, número 
seis; que linda por la derecha con casa de Ma
nuel Pérez, por la izquierda con paso de borda 
y espalda con hortal de la casa. Tasada en mil 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día diez de noviem
bre próximo,.y horas de las diez de su mañana, 
se hacen las advertencias siguientes:

Primera. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda. Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar el diez por 
ciento de los bienes que sirve de tipo para la 
misma, presentando la cédula personal.

Tercera. Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero.

Cuarta. Que no existen títulos de propiedad 
de la finca, debiendo el comprador suplir la ti
tulación caso de no poderse recabar de los 
apremiados. •

Quinta. Que la finca no se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad, habiéndose tomado 
en el mismo la anotación de suspensión por se
senta días hábiles, en el tomo 8.° de Undués de 
Lerda, folio 250 vuelto, finca número 568, ano
tación letra C.

Sexta. Que las carcas o gravámenes anterio-
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res y preferentes si los hubiere, al crédito del 
actor, cotinuarán subsistentes; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en la villa de Sos del Rey Católico, a 
treinta de septiembre de mil novecientos treinta 
y dos.—Fernando Lanzón.—El Secretario, José
G.a Garín.

Nüm. 4.307.
Zaragoza.—Pilar.

D César de Prado Ortega, Juez de primera 
instancia del distrito deí Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que en juicio declarativo de 

mayor cuantía, promovido en este Juzgado por 
Modesta Cebrián Narro, sobre presunción de 
muerte de Petra Cebrián Narro, he acordado 
hacer un segundo llamamiento, confiriendo 
traslado de la demanda formulada a los here
deros desconocidos de la referida Petra Cebrián 
y a cuantas personas pudieran tener algún in
terés directo en el asunto, para que dentro del 
término de cuatro días comparezcan en los ex
presados autos, si vieren convenirles; con aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos.— César de 
Prado.-- El Secretario, Santiago Calvo.

Nüm. 4.308.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

Por el presente y en virtud de providencia 
dictada por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista, hoy señalado con el nu
mero catorce de esta capital, en los autos que 
se tramitan de oficio sobre la prevención del 
juicio abintestato de D. Antonio Cortés Bneva, 
natural de Zaragoza, cuyas demás circunstan
cias de su filiación se ignoran; se anuncia la 
muerte sin testar de dicho finado, y se llama a 
los que se crean con derecho a su herencia, pa
ra que comparezcan ante dicho Juzgado a re
clamarlo dentro de treinta días.

Madrid, veintisiete de septiembre de mil no
vecientos treinta y dos.— El Juez de primera 
instancia, Manuel Ramo.—El Secretario, José 
Cruz García.

do y de conformidad a lo dispuesto p 
mentó del Secretariado, año I-;' L í '' qu¡n. 

‘20 de noviembre de 1920, por térni g60te 
ce días, a partir de la publicación q f i. 
edicto en la Gacela de Madnd y 15 nourgante8 
CIAL de la provincia; debiendo los r0in- 
presentar las instancias, documen de. 
legradas, ante este Juzgado mun Le’nto a i® 
hiendo dichos solicitantes dar cump q^b íc 8 
dispuesto en el artículo 476 de la y
del Poder judicial. aue la re

Al propio tiempo se hace con. píamente 
tribucióndel Secretario tiene Ing- egte pue- 
con los derechos de Arancel, y 9 $39 habí' 
blo tiene un censo de población 
tantes. . . ¿0 1932- •7'

Dado en Agón a 28 de seP^6.01?ir(ya. 
El Juez municipal, Estanislao Maui g •

Nüm. 4.246.

Mallén. . , d0
D. Cecilio Jáuregui Héredia, Juez ni uní

esta villa de Mallén; ,, (o la píaZÍ
Hago saber: Que hallándose vaC^“do un111'" 

de Secretario suplente de este Ju jos 
cipal, y habiendo quedado desie .ul¡0 d 
turnos que marca la R. O. de é |aza, 
1930, se anuncia nuevamente (1L t0 por6 
concurso libre, conforme a lo_ dlsP71 v peal 
Reglamento de Secretarios, ano b J 
creto de ‘20 de noviembre de U- ’ !j¡oación 
de quince días, a partir desde la p> . y b 
presente edicto en la Gaceta ae ¿¡spo06^ 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, seg1 Bofi 
señor Juez de instrucción del par jngta 
debiendo los solicitantes presenta ante e? 
cías, documentadas y reintegra*. sOlici^8 
Juzgado municipal, debiendo 1 ? en el 
tes dar cumplimiento a lo disp dej pod 
tículo 476 de la ley de Organizado 
judicial. f . que Ia .r¡

Al propio tiempo se hace con- g¿io 
tribucióo del Secretario tiene tiéD®. 
derechos de Arancel, y que eí- a . 0 y 3. 
censo de población de 3.002 .
de derecho. ♦;<Ambre

Dado en Mallén a 22 de sep retario, b6 
Cecilio Jáuregui.—Ante mí, el k 
cadio Peco.

JUZGADOS MUNÍUiFALES
Núm. 4.245.

Agón.
D. Estanislao Madurga García, Juez municipal 

de Agón, partido de Borja, provincia de Za 
ragoza; ■
Hago saber: Que hallándose vacantes las pía 

zas de Secretario en propiedad y la de suplente 
de este Juzgado municipal, y habiendo quedado 
desiertos los dos turnos que marca la R. O. de 30 
de julio de 1930, se anuncian nuevamente dichas 
"plazas a concurso libre, conforme a lo dispuesto 
por el señor Juez de primera instancia del partí-

1PBSDICE AL ( 111
CORRESPONDIENTE AL

DERECHí FORAL ARAG0^Sspicll
De venta en la Imprenta d

Precio, UNA peseta-

IMPRENTA DEL HOSFl^1


